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RESOLUCIÓN No. ___ de (AÑO)    

(Día-Mes)


“Por medio de la cual… (hacer explícito el tema de la resolución, lo que pretende regularse, o sobre lo que pretende decidirse)”


EL PERSONERO DE MONTERÍA


En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las otorgadas por el numeral XX del artículo XX de la Constitución Política, el artículo XX de la Ley XX de XX (deberá indicarse las disposiciones de orden constitucional o legal con precisión de artículos, numerales, literales o parágrafos que asignan la competencia para expedir la resolución. Cuando se citen normas de distinta jerarquía, deberán mencionarse en primer lugar las constitucionales, luego las legales y las municipales, citando cronológicamente de la más antigua a la nueva).

CONSIDERANDO QUE

(La parte considerativa o motiva debe ser escrita con párrafos formados por una o por varias frases completas, sin numerar).

En los considerandos debe expresarse toda la motivación de la RESOLUCIÓN, consistirá en una breve explicación de los antecedentes, las razones de hecho y de derecho y las necesidades que llevaron a la elaboración del acto administrativo, a efectos de justificar su expedición.

Además, la parte motiva debe ser clara, completa, expresa y totalmente coherente con la parte resolutiva de la Resolución.

Se recomiendo incluir, cuando a ello haya lugar, al menos, los siguientes puntos:

Exposición concisa de los elementos de hecho y de derecho que se han tomado en consideración.

Si resulta necesario recordar el contexto histórico del acto, el relato seguirá el orden cronológico de los hechos.

La justificación del contenido material del proyecto, que corresponde al conjunto de argumentos políticos, económicos, jurídicos o de cualquier orden que sirvan de soporte a la iniciativa.

Los objetivos que pretenden lograrse.

La indicación de que se cumplió con el requisito de la consulta, cuando el ordenamiento jurídico lo exija.

Los considerandos deben guardar relación con la parte dispositiva; su orden debe corresponder en la medida de lo posible al de las decisiones que motivan.

No es necesario justificar individualmente cada disposición. De ser posible, se recomienda motivar la derogatoria o la supresión.

La conclusión de que, por lo tanto, es necesario u oportuno adoptar las medidas contempladas en la parte dispositiva.

Ahora, en virtud a que los considerandos han de constituir una verdadera motivación, deberán evitarse las siguientes prácticas:

Salvo que sea estrictamente necesario, no debe incluirse la cita de los fundamentos jurídicos del acto, los cuales deben figurar en la competencia, o la repetición del fragmento de la disposición citada como base jurídica del acto que confiere la competencia para actuar.

Los considerandos son inútiles o no responden a su finalidad cuando se limitan a anunciar el objeto del texto o a reproducir o incluso parafrasear sus disposiciones, sin indicar en ellos los motivos.

Deben rechazarse los considerandos que simplemente declaran la conveniencia de adoptar disposiciones, sin indicar las razones que las justifican.

Se debe evitar que la motivación de un acto se realice, aunque sólo sea parcialmente, mediante una simple remisión a la motivación de otro acto.


Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1. Objeto. (Es sobre lo que versa la norma, explica por qué o para qué de ésta. Es inútil si sólo constituye una perífrasis del título. Por el contrario, puede proporcionar al destinatario elementos que no se hayan incluido en el título por concisión, pero que le permiten comprobar, a primera vista, si el acto le afecta o no).

Artículo 2. Ámbito de aplicación. (Designa las categorías de situaciones de hecho o de derecho y las personas o entidades a las que se aplica el acto).

Artículo 3. Título. Texto…

(…)

Artículo XX (el penúltimo en todo caso). Derogatorias. (Indicará expresamente las disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas. En consecuencia, deberán evitarse aquellas fórmulas de derogatoria tácita).

Artículo XX (el último en todo caso). Vigencia. (Indica la fecha a partir de la cual la norma integra o hace parte del ordenamiento jurídico, normalmente a partir de la fecha de publicación en la Gaceta Oficial).


PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Montería a los ____ días del mes de ____de 20___



___________________________
Nombre y Apellidos del funcionario
Cargo
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